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Abstract

The attention of the international 
community has been recently been 
focused on an unprecedented fact: 
Syria’s accession to the 1993 Con-
vention on Chemical Weapons. 
This rule represents a qualitative 
advance on the prohibition regime 
concerning chemical weapons. This 
paper analyzes the type of rules and 
principles which prohibits chemical 
weapons and their applicability on 
Syria. Furthermore we will focus in 
some possibilities to solve the Syrian 
crisis, in particular by the latest Se-
curity Council Resolution 2118.
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Resumen

En el momento de redacción de este 
artículo la comunidad internacional 
ha asistido a un hecho sin preceden-
tes: la adhesión de Siria a la Con-

1993. Esta norma supone un avance 
cualitativo en la prohibición del uso 
de este tipo de armas. El objeto de 
este artículo es analizar el carácter 
de las normas y principios sobre 
prohibición de armas químicas y 
su aplicabilidad a Siria. Del mis-
mo modo, se estudiará el impacto 

poseen tales normas, junto con la 
reciente Resolución del Consejo de 
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1. Introducción

vigor para la República Árabe Siria 
(Siria) la Convención sobre la Prohi-
bición del Desarrollo, la Producción, 
el Almacenamiento y el Empleo de 

-

obstante, ya había empezado a apli-
carse debido a la intención de Siria 
de su entrada en vigor provisional un 
mes antes. De hecho, los inspectores 
de armas químicas ya llevan tiempo 
trabajando sobre el terreno, incluso 
ya han empezado con la destrucción 
del arsenal químico1.

Del mismo modo, el próximo 27 de 
octubre, el Director-General de la 

entregar el primer informe sobre el 
cumplimiento de Siria en cuanto a 
la destrucción de su programa quí-
mico2. Aunque todo parece señalar 
que éste se efectúa adecuadamente, 
conforme a los plazos establecidos 
y asegurando la seguridad tanto de 

1. Vid. http://www.un.org/spanish/News/story.

-
-

el resto de referencias a páginas web citadas 
en este trabajo.

1. Según establece en el punto 12 de la Resolu-

los ciudadanos como del propio  
personal de Naciones Unidas 
(NNUU), al menos a fecha de re-
dacción del presente trabajo.

De hecho, puede entenderse inicia-
do en 2011 como consecuencia del 
proceso revolucionario denomina-

algún tiempo podemos observar un 

aumento de su trascendencia a nivel 
internacional. Así, podemos ver una 
mayor participación directa por par-
te de terceros Estados (EE.UU.y Ru-
sia3, Israel ), a lo que se suman miles 
de desplazados forzosos a causa del 

-
cundantes huyendo de los ataques.

Tras la fuerte presión ejercida por el 
Gobierno de EE.UU.y las negocia-
ciones de éste con Rusia, parece ha-
berse llegado a un acuerdo que evite 
un ataque contra posiciones Sirias 
por parte de EE.UU. (con o sin el 
apoyo mayoritario de la comunidad 

y eliminar su armamento químico5.

3. Vid. respecto de EEUU: http://www.bbc.
-

ria_linea_roja_analisis_ao.shtml. Respec-
to de Turquía: http://www.20minutos.es/

rebeldes/. Respecto de Rusia: http://www.
-

fia-de-que-regimen-sirio-este-usando-ar-
mas-quimicas. 

-
blemente se desarrolle o almacene armas 
químicas, así como un aeródromo. Vid.  ae-
ródromo. Vid. http://internacional.elpais.
com/internacional/2013/05/05/actuali-

5. El Acuerdo entre EEUU y Rusia denominado 
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Lo que en la práctica supondría el 
acercamiento a las obligaciones que 

ha realizado los trámites necesarios 
. En esta 

línea, el Consejo de Seguridad (CS) 
dictó el pasado 27 de septiembre la 

-
dose en la Decisión del Consejo 

fecha, sobre la destrucción de las ar-
mas químicas sirias.  Pero, debemos 
preguntarnos, ¿ayuda en alguna me-

El acuerdo alcanzado entre los 
gobiernos de EE.UU.y Rusia, así 
como la Resolución del Consejo de 

en sí, la guerra civil, y se centran en 
dar una solución respecto al uso de 
armas químicas en Siria,  no ya en 

7. 

Framework for Elimination of Syrian Chemi-

(Department of State) norteamericano: http://

htm.Distribuidocomo documentos de la 
Asamblea General y del Consejo de Segu-

-

 
2013/sgsm15279.doc.htm. Pueden verse los 
convenios sobre desarme relacionados con 
Siria en http://disarmament.un.org/treaties/s/
syrianarabrepublic.

-

septiembre 2013, p. 3, disponible en http://
www.ieee.es/contenido/noticias/2013/09/

Además, estas medidas tienen como 
objetivo evitar que se vuelvan a 
usar armas químicas, pero tampoco 
lo garantiza ni respecto del gobier-
no de Al-Assad, ni mucho menos 
de los rebeldes (a los que no les 
es de aplicación). En este sentido, 
debemos recordar que según los 
informes de la Comisión Interna-
cional Independiente de Investiga-
ción sobre la República Árabe Siria 

de NNUU, tanto el Gobierno Sirio 
como las milicias anti-guberna-
mentales han cometido violaciones 

. Del 
mismo modo, cabe preguntarse si 
Siria acatará las obligaciones que 

que se usaron armas químicas pro-
hibidas por el Protocolo de Ginebra 

que Siria es Parte desde diciembre 
9.

2. Siria y las obligaciones 

internacionales respecto 

de las Armas Químicas

Las obligaciones en materia de  
restricción del uso de armas quí-
micas se circunscriben a la pléyade 
de normas internacionales relativas 
tanto al desarme, la no proliferación 
y el control de armamentos, como 
a las limitaciones de uso de deter-
minado armamento. En concreto las 

9. Vid. http://disarmament.un.org/treaties/s/syriana-
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restricciones respecto de las armas 
de destrucción en masa, entre las 
que encontramos las armas nuclea-
res, las biológicas y las químicas10. 
Sobre estas últimas centraremos el 
objeto de estudio de este trabajo.

los primeros y tímidos comienzos 
en la prohibición de las armas quí-
micas hasta llegar a la regulación 

10. Vid. la web de NN.UU. sobre desarme, en 
especial el apartado dedicado a las armas quí-
micas: http://www.un.org/es/disarmament/

arma químicala encontramos en el artículo 

o separadamente: a) Las sustancias químicas 
tóxicas o sus precursores, salvo cuando se 

Convención, siempre que los tipos y cantida-
des de que se trate sean compatibles con esos 

-
nados de modo expreso a causar la muerte o 
lesiones mediante las propiedades tóxicas de 

que libere el empleo de esas  municiones o 
dispositivos; o c) Cualquier equipo destinado 
de modo expreso a ser utilizado directamente 
en relación con el empleo de las municiones o 

En el mismo artículo, en su apartado 2,  en-

su acción química sobre los procesos vitales, 
pueda causar la muerte, la incapacidad tem-
poral o lesiones permanentes a seres huma-

sustancias químicas de esa clase, cualquiera 
que sea su origen o método de producción 
y ya sea que se produzcan en instalaciones, 
como municiones o de otro modo». En un 
sentido similar al que se utilizara años atrás al 
establecer lo que se entendía por agente quí-

-

-
cumento de NNUU A/7575/Rev.1 y S/9292/

que conocemos hoy en día11. Y es 
que puede señalarse el inicio del 
uso generalizado de las armas quí-
micas en tiempos de guerra con la 

12. Fue a 
raíz de los devastadores efectos que 
su utilización supuso en el número 
de víctimas lo que comenzó a asen-
tar la idea de que era necesario li-
mitar este tipo de armamento13. En 

las normas internacionales tanto 
de carácter consuetudinario como 
convencional establecen una clara 
prohibición respecto del uso de las 

-
dos internacionales y en los no in-
ternacionales .

Son varios los instrumentos que 
pueden aplicarse de forma directa o 
indirecta, a la prohibición del uso de 

-
dos internos, como es el supuesto 

11. Vid. la evolución histórica en CERVELL 

-

-

12. Vid. la cronología sobre el uso de armas quí-

contenida en http://www.un.org/disarma-

13.
Chemical/. 

-
manitarian Law, Volume I: Rules, Internatio-
nal Committee of the Red Cross, Reino Unido, 
Cambridge University Press, 2009, p. 259.
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de la guerra civil en Siria15. Así, 
nos encontramos con el Convenio 
IV y su Anexo, relativo a las leyes 
y costumbres de la guerra terrestre 
de 1907 , el artículo 3 común, el 

15. -
ternacional por oposición a la noción de con-

en Siria se está produciendo una guerra civil, 

armado de carácter interno tal y como se ha 

-
do no internacional en PICTETJean, Comen-
tario del artículo 3 común a los Convenios de 
Ginebra y relativo a la protección de las víc-

-
ponible en http://www.icrc.org/spa/resources/
documents/misc/5tdmmu.htm. No obstante, 
esta cuestión no está libre de controversia 

Conferencia Internacional de la Cruz Roja y 

Convenio que se enmarca en el bloque de-

los seis Convenios de la Conferencia de 
-

cia de Paz de 1907; sobre todos ellos vid. 

-

sobre la Conferencia de Paz de 1907  en la 

-
pics/treaties/depositary-duties-of-the-king-
dom-of-the-netherlands/other-treaties-for-
which-the-netherlands-acts-as-depositary/

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

Protocolo II17 y el Protocolo III  
a los Convenios de Ginebra de 12 

Ginebra al Convenio para la Super-
visión del Comercio Internacional 
de Armas, munición y materiales 
de guerra de 192519 (en adelante 

17. Protocolo II adicional a los Convenios de Gi-

-

-
ción y desarrollo del Derecho Internacional 

-

 Protocolo III adicional a los Convenios de Gi-

-
ciembre 2005 en la Conferencia diplomática 
de Ginebra.

19. Protocolo relativo a la prohibición del empleo 
-

milares y de medios bacteriológicos, hecho en 
Ginebra el 17 junio 1925, League of Nations 

-
ble en http://www.un.org/es/disarmament/
instruments/geneva.shtml. Este Protocolo fue 

del comercio internacional de armas y de mu-

al 17 de junio de 1925. En esta Conferencia 
se elaboraría la Convención de 17 de junio 
de 1925, sin embargo, dicha Convención no 
llegó a entrar en vigor, al contrario que el Pro-

-

-

Proceedings of the Conference for the Super-
vision of the International Trade In Arms and 

-
ble en http://digital.library.northwestern.edu/

-
-
-
-
-

información sobre el Convenio puede con-
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el Protocolo de Ginebra de 1925), 

Prohibición del Desarrollo, la Pro-
ducción,el Almacenamiento y el 

su Destrucción de 199320. Del mis-
mo modo, como señala CERVELL 

y normas del Derecho Internacional 

prohibición de las armas químicas,-
como el principio de humanidad, 
el de limitación de los medios de 
combate, la prohibición de causar 

innecesarios y el principio de dis-
tinción entre población civil y mi-
litar21. A continuación analizaremos 
de forma conjunta las obligaciones 
respecto de las armas químicas an-

-
te abordar las contenidas en propia 
Convención y en la Resolución 

-

 El texto de la Convención junto con las De-

puede consultarse en http://digital.library.nor-
thwestern.edu/league/le00035a.pdf; vid. el 
texto del Convenio junto con los documentos 

del país depositario del Tratado (Francia) en: 
http://basedoc.diplomatie.gouv.fr/exl-php/
util/documents/accede_document.php,  http://
basedoc.diplomatie.gouv.fr/exl-php/cadcgp.

-

-

20. Firmado en París el 13 enero 1993.  Entró en 
vigor el 29 abril 1997. 

21.

2.1. Anteriores a la CAQ

Las normas de carácter internacional 

la prohibición de las armas quími-

a establecer una norma de carácter 
convencional en primer lugar, para 
posteriormente adquirir carta de na-
turaleza consuetudinaria (como se 
verá en breve).

Las normas previas al Protocolo 
de Ginebra de 1925 carecían de la 
fuerza necesaria para establecer 
una práctica uniforme en cuanto a 
la prohibición del uso de armas quí-
micas. Las razones, como señala la 

-
dríamos encontrarlas bien en su li-
mitado ámbito de aplicación, en la 

-
ber entrado en vigor22. En esta línea 
se muestra la práctica seguida por 

23 el Convenio 
 (sin per-

juicio de su aplicación como nor-
mas consuetudinarias de algunas 
de sus disposiciones, como se verá 
más adelante).

22.

23.
Convenios sobre esta materia, disponible en 
la web del Comité Internacional de laCruz 
Roja (CICR): http://www.icrc.org/applic/

-

 Esta Convención establece una limitación al 
uso de armamento terrestre al señalaren suar-
tículo 23. a) la prohibición de emplear veneno 
y armas envenenadas. Vid. el texto en http://
www.icrc.org/applic/ihl/ihl.nsf/Article.xs-

-
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El Protocolo de Ginebra de 1925, 
no obstante, supone un punto de 

-

propició la aparición de este texto25 
que trajo consigo una prohibición 
de carácter general por vez prime-
ra

27. De igual 
modo viene a establecer obligacio-
nes aplicables al supuesto de Siria 
el artículo 3 común a los Convenios 

-
to humanitario que debe darse a la 

internacionales , y que se infringió 

25. La redacción dada al Protocolo deriva de la 
del artículo 5 del Tratado relativo al uso de 

-
brero 1922, que no llegó a entrar en vigor;  
disponible en http://www.icrc.org/ihl/IN-

del Protocolo de Ginebra de 1925 ut supraen 
este trabajo, p. 3.

27. Siria formuló la siguiente reserva junto con la 
-

cas la reconnaissance d’Israël et ne sauraient 
conduire à établir des rapports avec ce der-
nier au sujet des dispositions prévues par ce 

un.org/treaties/a/1925/syrianarabrepublic/
acc/paris.

-
mado que no sea de índole internacionaly que 
surja en el territorio de una de las Altas Partes 
Contratantes cada una de las Partes en con-

mínimo, las siguientes disposiciones: 1) Las 
personas que no participen directamente en 
las hostilidades, incluidos los miembros de 
las fuerzas armadas que hayan depuesto las 
armas y las personas puestas fuera de com-
bate por enfermedad, herida, detención o por 

al perpetrarse el ataque químico 
contra la población civil en Ghouta 
el 21 de agosto de 201329. Los Con-

-
dos por Siria el 2 de noviembre de 
195330, por lo que Siria al ser Parte 
tiene la obligación de cumplirlos.

Por tanto, sobre Siria recae la obli-
gación convencional de garantizar 
un trato humanitario a los no com-
batientes (incluida la población ci-
vil) y la prohibición del uso de de-
terminadas armas químicas31, en los 

el artículo 3 común y el Protocolo 
de Ginebra, respectivamente.

cualquier otra causa, serán, en todas las cir-
cunstancias, tratadas con humanidad, sin dis-
tinción alguna de índole desfavorable basada 
en la raza, el color, la religión o la creencia, 
el sexo, el nacimiento o la fortuna o cualquier 
otro criterio análogo […]», la cursiva es 
nuestra. Además del artículo 3 común, otros 
apartados de los Convenios de Ginebra de 

no combatientes, como el artículo 12.1 del I 
Convenio de Ginebra, el artículo 12.1 del II 
Convenio de Ginebra, el artículo 13 del III 
Convenio de Ginebra, y los artículos 5 y 27.1 
del IV Convenio de Ginebra.

29.
de las Naciones Unidas encargada de inves-
tigar las denuncias relativas al empleo de 
armas químicas en la República Árabe Si-
ria acerca del incidente ocurrido en la zona 
de Ghouta, en Damasco, el 21 de agosto 
de 2013, distribuido como documento de 

30.

31. La obligación que establece el Protocolo de 
Ginebra de 1925 es la prohibición del uso en 

-
lares, así como de todos los líquidos, mate-
rias o procedimientos análogos y el empleo 
de medios de guerra bacteriológicos. 



64

ENERO - JUNIO 2014 Andrés Bautista Hernáez

revista 87.1

Sin embargo, junto con el carácter 
convencional de estas obligacio-
nes, se ha discutido desde antaño 
sobre su consideración como nor-
mas internacionales consuetudina-
rias32. Esta cuestión, no exenta de 
vicisitudes, se resolvió de forma 
temprana, estableciendo su obliga-
toriedad como costumbre de Dere-
cho Internacional33. Así, el artículo 
3 común, junto con los Convenios 

contenido, se considera normas de 
carácter consuetudinario. Esto es 
debido a la amplia aceptación de los 
convenios (195 Estados Parte de los 

del Protocolo Adicional II ), así 
como la práctica general de los Es-
tados35. Respecto de las normas que 
directamente establecen una pro-
hibición de uso de armas químicas  

32. Ya en 1970 se discutía sobre este tema por 

Anuaire Français de Droit International, vol. 

33. -

Rules, International Committee of the Red 
Cross, Reino Unido, Cambridge University 

-

35. Para un análisis en profundidad sobre la prác-
tica de los Estados en este sentido vid. la obra 

-

Practice, International  Committee of the Red 
Cross, Reino Unido, Cambridge University 

y Protocolo de Ginebra de 1925), la 
respuesta se encamina hacia la mis-
ma dirección. Así, ya la Asamblea 
General de NNUU en su resolución 

obligaciones y principios estableci-
dos en el Protocolo de Ginebra de 

en la que además declaraba el uso 
de todo elemento químico de gue-

derecho internacional generalmente 
reconocidas e incorporadas en el 
[Protocolo de Ginebra] [...]» . En 
este sentido se mostró el Informe 
de expertos del Secretario General 
de NNUU Armas químicas y bac-
teriológicas (biológicas) y efectos 
de su posible uso
el Protocolo de Ginebra de 1925 

standard of international law, and in 
practice most States have adhered 
to the principle that no one should 
resort to the use of such weapons 
[…]»37, a pesar, tal y como señala 
más adelante, de haber sido usadas 

 Ello basándose, como dice la propia Re-
solución, en que la mayoría de los Estados 
existentes se habían adherido al Protocolo o 
tenían intención de aplicar sus principios, y 
en cualquier caso, existía una práctica general 
entre los Estados en este sentido. Vid. Reso-

químicas y bacteriológicas (biológicas), en 
-

ciales, vigésimo cuarto período de sesiones, 

37. -
ciales de NNUU números A/7575/Rev.1 y 
S/9292/Rev.1, versión inglesa, p. 2, pfo. 7.
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desde entonces en alguna ocasión . 

romper la práctica habitual y gene-
ralmente aceptada por los Estados, 
pues la costumbre exige eso, una 
práctica general, y no la unanimidad 
de todos39. Así lo señaló la CIJ en el 

militares y paramilitares en y con-
. Del mismo 

modo ha sido avalado por parte de 
. El uso de 

armas químicas en Siria no puede 
sino suponer una violación de los 
principios convencionales y con-
suetudinarios establecidos en estas 
normas y en especial, en el Protoco-
lo de Ginebra de 1925.

Así las cosas, podemos concluir 

establecían una obligación inter-

nacional, basada tanto en los Tra-

tados como en la costumbre, que 

 Vid. íbid.

39. Sobre la práctica estatal en este sentido vid. 

-
RRIÓN Alejandro J., Lecciones de Derecho 

-
GUEZ Luis I., ANDRÉS SÁENZ DE SANTA 

-
-

prohíbe el uso de armas químicas en 
-

les o internos. Por ello, el uso de ar-

mas químicas en territorio Sirio 

supone una violación fragrante 

de tales normas.

2.2. La CAQ y la Resolución 

2118 del Consejo de Seguridad

La obligación fundamental que se 
establecía en las normas internacio-

 era la 
de no utilizar armas químicas, en su 
variante de gases y líquidos tóxicos, 

de todos los líquidos análogos, ma-
teriales y mecanismos, así como los 

tal y como se expresa el Protocolo 
de Ginebra. Sin embargo, esto su-
puso una prohibición acotada sobre 

se amplía el rechazo a las armas 
químicas prohibiendo su desarrollo, 
producción, almacenamiento y uso, 
junto con la introducción de meca-
nismos para su destrucción. De este 
modo, podemos observar aquí una 
prohibición general que alcanza a 
aspectos no contemplados anterior-
mente sobre las armas químicas.

 Vid. sobre la evolución histórica desde el 
Protocolo de Ginebra de 1925 hasta la ela-
boración de la Convención: http://untreaty.
un.org/cod/avl/pdf/ha/cpdpsucw/cpdpsucw_
ph_s.pdf. 
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2.2.1. Proceso de adhesión a la CAQ

envió los documentos necesarios 
para su adhesión . Se-
gún se establece en la propia Con-
vención, ésta entrará en vigor a los 
treinta días desde que se depositó el 

-
presa su consentimiento en llegar a ser parte 

-
tación o la aprobación. Las condiciones en 
que puede realizarse la adhesión y el proce-
dimiento correspondiente dependen de las 
disposiciones del tratado pertinente. La ad-
hesión la emplean generalmente los Estados 
que desean expresar su consentimiento en 
obligarse por un tratado cuando ha concluido 

-
chos tratados multilaterales modernos prevén 
la adhesión incluso durante el período en que 

Preparado por la Sección de Tratados de la 

2001. Al respecto vid. los artículos 2.1.b) y el 
15 del Convenio de Viena sobre el Derecho 

 Vid. http://www.un.org/News/Press/docs/2013
 2013/sgsm15279.doc.htm. Siriaformuló una 

declaración en el momento de su adhesión 
-

pulaciones contenidas [en la Convención] y 

Convención provisionalmente mientras entre 
en vigor para la República Árabe de Siria. [El 

-
ma igualmente lo siguiente: la adhesión de la 
República Árabe de Siria a la Convención no 
implica en ningún sentido el reconocimiento 
de Israel, y no implica la participación en nin-
guna relación con Israel en las materias que 
se rigen por las disposiciones de los mismos» 
(la traducción es nuestra), disponible en 

 http://disarmament.un.org/treaties/a/cwc/
syrianarabrepublic/acc/un

 Pueden verse los convenios sobre desarme 
relacionados con Siria en

 http://disarmament.un.org/treaties/s/syriana-
rabrepublic.

instrumento de adhesión, por lo que 
en el caso de Siria, será efectiva el 

Siria ha solicitado la aplicación pro-
visional hasta la entrada en vigor de 

-
tido a consideración por los demás 
Estados Parte de la Convención , y 
no ha sido rechazado por ninguno 
de éstos .

sido fruto de las fuertes presiones 
ejercidas por el Gobierno de EEUU 
tras las amenazas de realizar una in-
tervención militar sobre el país. En 
este contexto llegaron a un acuerdo 
los Gobiernos de EEUU y de Ru-

-
vención. Este acuerdo, Framework 
for Elimination of Syrian Chemical 
Weapons
centró en la eliminación de las ar-
mas químicas sirias, lo que supo-
ne en la práctica el cumplimiento 
con las obligaciones establecidas 

Resolución del Consejo de Segu-

obligaciones respecto de la elimi-
nación del programa de armas quí-
micas sirio. Sin embargo, debemos 
preguntarnos ¿en qué medida es 

a Siria se le haya “obligado” a 

las medidas impuestas en virtud 

 http://breakingnews.sy/en/article/25313.html.

DEC.1, p. 2.  
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de la Resolución del CS para la 

necesaria una Resolución del CS 

Intentare-
mos dar respuesta a estos interro-
gantes analizando las distintas obli-
gaciones impuestas a Siria en virtud 
de la Resolución del CS, de la De-
cisión del Consejo Ejecutivo de la 

2.2.2. Obligaciones de Siria res-
pecto de las armas químicas

encuadrar jurídicamente dada su na-
turaleza sui generis47.Sin embargo, 

documento de poca importancia. Al 
-

programa de armas químicas sirio. 
Esto lo hace a través de la puesta en 
común de decisiones de los organis-
mos competentes para ello. Así, tan-

la Decisión del Consejo Ejecutivo 

ambos de 27 septiembre de 2013, 
vienen a acoger lo establecido en el 

, con algunas excepciones 
(entre las más importantes, la no  

 Este documento podría ser considerado una 
norma de soft law, pues en principio al ser un 
acuerdo inter partes no produce obligaciones 
jurídico-internacionales para Siria. Sin em-
bargo, es evidente la importancia que posee, 
pues la Resolución del CS va a adoptar prácti-
camente lo allí establecido. En cualquier caso, 
se escapa del objeto de este trabajo estudiar la 

imposición de sanciones del Capítu-
lo VII de la Carta de forma automá-
tica en caso de incumplimiento).

Como decimos, la Resolución del 
-

gramente lo estipulado en el FES-

Siria por el Consejo de Seguridad 
son las siguientes:

1. Recoge los procedimientos espe-
ciales establecidos por la Decisión 

 

Estos a su vez vienen a recoger 
las directrices establecidas en el 

-
ria de calendario de destrucción, y 
la obligación de cooperar de Siria, 
otorgando libertad de acceso a los 
inspectores. La Decisión se dicta 
con base en la aplicación provisio-

(pfo.11) y la potestad del Consejo 
-
-

(pfo. 11). Ésta viene a establecer, 
principalmente, las siguientes obli-

-
do las armas químicas, el tipo y la 
localización (punto 1.a), obliga-
ción reiterada, en el punto 1.b de la 
Decisión

 El punto 1.a establece la información res-

nota a pie de este trabajo p. 2), mientras que 
es ampliada en cuanto al plazo y al contenido 
en el punto 1.b, pues éste hace referencia a 
las declaraciones recogidas en el artículo III 
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para la destrucción total del arsenal  
químico es el primer semestre de 

-
ción, mezcla y carga el 1 de noviem-

permita el acceso al personal de la 

Algún autor interpreta, de forma co-
rrecta en nuestra opinión, que esta 
Decisión supone una aplicación 

-

50. Si bien 
es cierto que los plazos se acortan 
de manera extraordinaria, éstos son 
los referidos a la destrucción de las 
armas químicas. Para las obligacio-
nes de declaración del artículo III 

mismo plazo. Respecto a los plazos 
-

mas, sus precursores e instalaciones 

-
to el tiempo que ha llevado a otros 
países el destruir sus armamentos 
químicos (entre otros EEUU y Ru-
sia) que ha superado los 10 años51. 
Además, según el Anexo sobre Ve-

apartado 17:

armas químicas de la categoría1 dos 

sino también sobre armas químicas antiguas 
y abandonadas e instalaciones. Sí es inapro-
piado la contradicción que existe en cuanto 
a los plazos, pues podría haberse recogido 
simplemente el del punto 1.b. 

50.

51.

años después, a más tardar, de la en-
trada en vigor para él de la presente 
Convención, y completará la des-
trucción diez años después, a más 
tardar, de la entrada en vigor de la 
presente Convención.

b) Comenzará la destrucción de las 
armas químicas de la categoría2 un 
año después, a más tardar, de la en-
trada en vigor para él de la presente 
Convención, y completará la des-
trucción cinco años después, a más 
tardar, de la entrada en vigor de la 
presente Convención […].

c) Comenzará la destrucción de las 
armas químicas de la categoría3un 
año después, a más tardar, de la en-
trada en vigor para él de la presente 
Convención, y completará la des-
trucción cinco años después, a más 
tardar, de la entrada en vigor de la 

52

Por tanto, se reducen de manera 
considerable los plazos, de 10 o 5 
años dependiendo del tipo de arma, 

reducción podría incluso ser in-
compatible con lo establecido en el 
apartado 15 de la misma sección, 

-
trucción de las armas químicas […] 
tiene en cuenta los intereses de los 
Estados Partes de que su seguridad 
no se vea menoscabada durante el 
período de destrucción; el fomento 

de la fase de destrucción; la adquisi-
ción gradual de experiencia durante 

52. La cursiva es nuestra. 
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la destrucción de las armas quími-
-

nal químico a un nivel tal, supone a 
todas luces un importante aumento 
de la carga de trabajo de los espe-

53, e incluso 
podría suponer un peligro para su 
seguridad y la del pueblo sirio. El 
Consejo Ejecutivo es consciente 
de ello al señalar en su apartado 3. 
d), que la Decisión se adopta como 

-
dinario de la situación planteada por 

-
do que no supone un precedente de 
cara al futuro.

2. Siria no debe emplear, desa-
rrollar, producir, adquirir de otro 
modo, almacenar ni conservar ar-
mas químicas, ni transferir directa 
o indirectamente, armas químicas a 
otros Estados o agentes no estatales. 

Esta obligación viene a reiterar la 
obligación principal del artículo I 

, en 

53. De hecho, la Decisión del Consejo Ejecutivo 
de 27 de septiembre permite en su punto 2.e 
que la Secretaría contrate a personal, para ha-
cer frente a este volumen de trabajo. 

-

Convención se compromete, cualesquiera 
que sean las circunstancias ,a: a) No de-
sarrollar, producir, adquirir de otro modo, 
almacenar o conservar armas químicas ni a 
transferir esas armas a nadie, directa o indi-
rectamente; b) No emplear armas químicas; 
c) No iniciar preparativos militares para el 
empleo de armas químicas; d) No ayudar, 
alentar o inducir de cualquier manera a nadie 
a que realice cualquier actividad prohibida a 
los Estados Partes por la presente Conven-
ción. 2. Cada Estado Parte se compromete 
a destruir las armas químicas de que tenga 
propiedad o posesión o que se encuentren en 
cualquier lugar bajo su jurisdicción o control, 

cuanto a la prohibición de uso, el al-
macenamiento y la producción. La 
Resolución en su punto 5 establece 
la misma obligación pero respecto 

referencia a los grupos rebeldes an-
ti-gubernamentales. Sin embargo, 
parece curioso cómo en el caso de 
Siria el Consejo de Seguridad se 
muestra categórico, empleando el 

versión inglesa), mientras que uti-

referirse a las partes en Siria. Parece 
que pretende mostrarse con fuerza 
respecto a las obligaciones de Siria 
(debe), mientras que realiza una re-
comendación a las partes en el con-

55. Este problema, 
que parecía ser algo más que una 
inexactitud por parte del traductor 
queda solucionado en el punto 19 
de la Resolución, al reiterar la obli-

-

que los agentes no estatales no de-
sarrollen .

de conformidad con las disposiciones de la 
presente Convención. 3.Cada Estado Parte se 
compromete a destruir todas las armas quí-
micas que haya abandonado en el territorio 
de otro Estado Parte, de conformidad con las 

Cada Estado Parte se compromete a destruir 
toda instalación de producción de armas quí-
micas de que tenga propiedad o posesión o 
que se encuentre en cualquier lugar bajo su 
jurisdicción o control, de conformidad con 
las disposiciones de la presente Convención. 
5. Cada Estado Parte se compromete a no em-
plear agentes de represión de disturbios como 

55. Sin embargo, el tiempo verbal utilizado en la 
versión francesa de la Resolución es el mis-
mo. Allí se emplea el presente (doit) para re-
ferirse a ambos casos.

 La cursiva es nuestra. Del mismo modo se 
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3. Siria debe cumplir con los aspectos 
de la Decisión del Consejo Ejecutivo 

Del mismo modo se expresa el pun-
to 7 al establecer la obligación de 

garantizar la seguridad del perso-
nal y proporcionar acceso ilimitado 

de la Resolución vienen a reiterar lo 
establecido en el punto 1, en cuanto 
a que todos ellos recalcan las obli-
gaciones recogidas en la Decisión 
del Consejo Ejecutivo. Las obliga-
ciones principales de la Decisión 
ya han sido comentadas y nos remi-
timos a lo dicho anteriormente. Sí 
cabría hacer mención aquí, que las 
obligaciones enunciadas en el punto 
7 están dirigidas tanto al Gobierno 
sirio como a las partes en Siria.

 
e inmunidades del personal de la 

5. Siria es la responsable principal 
de la seguridad en el desarrollo de 
las actividades de destrucción de 
las armas químicas. No obstante, 
el Consejo de Seguridad insta a las 

garantizar la seguridad de la misión.

Cabe mencionar, la posibilidad efecti-
va que posee el Gobierno Sirio, incur-
so en una guerra civil larga y profunda, 
de garantizar la seguridad, sobreto-
do en terrenos que no están bajo su  

expresan los textos inglés y francés. 

control por estarlo en manos de las 
milicias anti-gubernamentales57.

Junto con estas obligaciones espe-

CS recalca en numerosas ocasio-
nes que el uso de armas químicas 

amenaza para la paz y seguridad in-

violación del derecho internacio-

caso sirio, el uso de armas químicas 
allí, constituye una violación del 
Derecho Internacional .

En cuanto a las posibles sanciones 
a imponer a Siria en caso de in-
cumplimiento de las obligaciones 
de destrucción de su programa quí-
mico, debemos distinguir entre las 

propia Resolución.

Así, el Consejo de Seguridad, esta-
blece que ante el incumplimiento de 
las obligaciones señaladas en la Re-
solución, recalcando las de transfe-
rencia no autorizada y las de uso de 
las armas químicas, se impondrán 

57. Vid. el mapa sirio dónde se cree que existen 
-

las armas químicas sirias: amenaza o pro-

bajo control de las milicias anti-gubernamen-
tales en el Informe de la Comisión Interna-
cional Independiente sobre Siria del Consejo 

-

II, así como en http://es.wikipedia.org/wiki/
Guerra_Civil_Siria. 

-
dos 1 y 2 de la Resolución. 
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medidas de acuerdo al Capítulo VII 
de la Carta de las NNUU59. Dicho 
Capítulo contempla las acciones en 
caso de amenazas a la paz, quebran-
tamiento de la pazo actos de agre-
sión, y suponen, entre otros, no sólo 
la posibilidad del uso de la fuerza 
armada . Sin embargo, estas medi-
das no se establecen de forma auto-
mática, y por tanto, será necesario 
una nueva Resolución del Consejo 
de Seguridad en este sentido para 
poder adoptarlas.

Debemos destacarla obligación que 
se impone en el apartado 21 de la 

-
quier empleo de armas químicas por 
cualquier persona en la República 
Árabe Siria, [se] impondrá[n] medi-
das en virtud del Capítulo VII de la 

una interpretación literal del texto, 
se hace responsable a Siria, y por 
tanto será ésta la sancionada por 
incumplimiento, si alguna de las 

-
ria, utiliza armas químicas. Recor-
demos que aún no se ha establecido 
la autoría respecto de los numerosos 
casos denunciados de uso de armas 
químicas en Siria. Por ello, imponer 
a Siria la responsabilidad de evitar 
que las milicias anti-gubernamenta-
les y cualquier otra parte en la gue-
rra civil utilicen armas químicas nos 
parece excesivo, máxime cuando es 
una obligación a todas luces casi 
imposible de ejecutar, pues no está 
bajo su control. Por ello, habría sido 

59.

más correcto que la Resolución, a la 
hora de enunciar esta obligación, lo 
hubiera hecho respecto del Gobier-
no Sirio y de las partes Sirias, en los 
mismos términos que en los aparta-
dos 7 y 11 de la Resolución.

Así las cosas, si no se cumplen las 
obligaciones enunciadas, al no estar 
incluido en la resolución del CS el 
uso de la fuerza vía Capítulo VII, 
deberemos acudir a las sanciones 
por incumplimiento establecidas en 

Ejecutivo de 27 de septiembre y en 
el Derecho de los Tratados .

ante un incumplimiento se recogen 
-

das para remediar una situación y 
asegurar el Cumplimiento, inclui-

posibilidad de 1. Restringir o dejar 
en suspenso los derechos y privile-
gios que atribuye al Estado Parte la 
Convención ; 2. La posibilidad de 
tomar medidas colectivas por parte 
de los Estados Parte de la Conven-
ción de conformidad con el Dere-
cho Internacional .  

Igualmente, el artículo VIII, Sección 
-

dad de que se adopten medidas por 

 Respecto a ésta última simplemente indicar 
la responsabilidad internacional por incum-
plimiento de las obligaciones convenciona-
les en que incurrirá cualquier Estado por vio-

sobre el Derecho de los Tratados, de 23 de 

 Apartado 2. 

 Apartado 3.
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el Consejo Ejecutivo, tales como 
-

nes a la Conferencia respecto de las 
medidas para subsanar la situación 

mismo modo, se establece que en 
los casos de especial importancia y 

-
meterá directamente la cuestión o 
materia, incluidas la información y 
conclusiones pertinentes, a la aten-
ción de la Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad de las Nacio-
nes Unidas. Al mismo tiempo, infor-
mará sobre esa medida a todos los 

. La Decisión del 
Consejo Ejecutivo de 27 de septiem-
bre incorpora este mecanismo en su 
apartado 3.b), al igual que la Resolu-
ción del CS en su apartado 13.

3. Medidas útiles para 

Las medidas que señala tanto la 

Decisión del Consejo Ejecutivo, al 
igual que las señaladas anteriormen-

en Siria: el uso de armas químicas. 
Sin embargo, todas estas medidas 
no suponen una acción directa para 

-
plican un obligación directa para la 
consecución de la paz. Se centran, 
por el contrario, en la eliminación 

la Conferencia someterá la cuestión, incluidas 
la información y conclusiones pertinentes, a la 
atención de la Asamblea General y el Consejo 

del arsenal químico sirio. Sí es cier-
to, que esta medida permite ampliar 
la seguridad en la zona ayudando a 
que la población civil no vuelva a 
sufrir ataques indiscriminados con 
este tipo de armas y, en cierta medi-
da, a crear un contexto más propicio 
para el dialogo entre las partes, pero 
en nuestra opinión, es excesivamen-
te limitado.

La eliminación de las armas quími-
cas en Siria, no supone la elimina-

a los problemas democráticos que 
dieron lugar a él, ni supone una li-

-
que el alto el fuego, pues se seguirá 
utilizando el armamento convencio-
nal. Por tanto, la adhesión de Siria 

Sí son aspectos que en nuestra opi-
nión, indicen directamente sobre la 

Resolución del CS trata de forma 
indirecta, los recogidos en el Comu-
nicado de Ginebra de 30 de junio de 
2012 (anexo II de la Resolución) . 
Del mismo modo, la dimensión hu-

es mencionada en el texto de la Re-
solución; sí hizo referencia a ésta el 

de Acción para Siria, en Ginebra el 30 de ju-
nio de 2012. El grupo estaba formado por el 
Secretario General de NNUU, de la Liga de 

-
res de China, Francia, Rusia, Reino Unido, 

Alta Representante de la Unión Europea de 
Política Exterior y de Seguridad Común. 
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la declaración que pronunció en la 
sesión del CS previa a su adopción .

En este sentido, y respecto del Co-
municado de Ginebra, la Resolución 

se convoque una conferencia inter-

emplea un lenguaje tan categórico 
como a la hora de establecer las obli-
gaciones sirias sobre armas quími-

en vez de utilizar términos tales 

No obstante, y aunque de forma in-
directa, la Resolución viene a esta-
blecer una obligación para todos los 

particular, para las partes sirias, de 
tomar en consideración el Comuni-
cado de Ginebra, y de, en la medida 
de lo posible, establecer una con-
ferencia internacional para lograr 
la estabilidad y la reconciliación 
(apartado 17). Del mismo modo, el 
Comunicado de Ginebra establece 
unas pautas útiles y necesarias para 

-

-

 Vid. la nota de prensa del CS documento 
SC/11135, de 27 de septiembre de 2013. El 
2 de octubre se dictó una Declaración de la 
Presidencia del Consejo de Seguridad en la 
que hacía referencia de forma directa a la 

documento de NNUU S/PRST/2013/15, dis-
ponible en http://www.un.org/en/ga/search/

-

colme las aspiraciones legítimas del 

llama al Gobierno sirio y las demás 

evacuación de los heridos y de to-
.

4. Conclusiones

Como conclusiones generales ex-
traídas del presente estudio podemos 
destacar, brevemente, las siguientes:

1. Existe un amplio consenso, tan-
to en la práctica estatal como por 

las normas relativas a la prohibi-
ción del uso de armas químicas en 

normas internacionales de carác-
ter consuetudinario y por tanto, de 
obligado cumplimiento para la ge-
neralidad de los Estados, y en parti-
cular, de Siria. Del mismo modo, la 

que establece obligaciones conven-
cionales respecto de Siria, Estado 

-
das estas normas y principios, junto 
con los del Derecho Internacional 

2. El uso de armas químicas es 
contrario al Derecho Internacional, 
como señala la Resolución del Con-

, 
dadas las obligaciones de tipo  
consuetudinario (normas anteriores 

-

 Comunicado, apartado 5.

-
dos 1 y 2.
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3. A pesar de la existencia de me-
canismos para asegurar la protec-
ción de las víctimas y la aplicación 
de las normas en casos de violación 

-
tario , resulta harto complicado su 
aplicación efectiva al caso de Siria, a 
excepción de las ya medidas adopta-
das, como la Resolución del Consejo 
de Seguridad de 27 de septiembre.

-

La solución pasa por la diplomacia 
entre los bandos en la guerra civil 
y no por el apoyo a uno de los ban-
dos, o un ataque contra el gobierno 
de Al-Assad para favorecer a los 
rebeldes, como se pueda defender 

 Estos procedimientos, que se enmarcan en el 

son, entre otros, los siguientes: a) La respon-
sabilidad colectiva de los Estados parte en 

Comité Internacional de la Cruz Roja, en toda 

concierne a la respuesta humanitaria; d) La 
Intervención de NNUU (tal y como se ha pro-
ducido, a través del Consejo de Seguridad); 
e) Acudir a los mecanismos del Capítulo VII 
de la Carta; f) la represión de los crímenes 
internacionales a través de la represión inter-
na, por los tribunales internos de Siria; g) o 
internacional, a través de la jurisdicción de 

Estatuto de la Corte Penal Internacional); h) 
del mismo modo, puede ejercerse el principio 
de Jurisdicción Universal, en virtud del cual, 
un tribunal de un Estado puede conocer de los 

-

-

-

por algunos70. La intervención de 
EEUU, a favor de las milicias an-
ti-gubernamentales71 iría contra el 
Derecho Internacional. Así lo esta-

-
tividades militares y paramilitares 

72, al 
suponer un uso de la fuerza (aunque 
en menor grado) atentatorio de los 
principios de soberanía, igualdad e 
independencia de los Estados.

5. Debería haberse intentado aplicar 
el Comunicado Final del Grupo de 
Acción para Siria, pues la elimina-
ción del arsenal químico sirio, no 

-
to, esto no incide en los problemas 
democráticos que dieron lugar a él, 
ni hace mención a las legítimas as-
piraciones democráticas del pueblo 
sirio, ni supone una limitación de 

el fuego. Por tanto, ni la adhesión 
-

ción del CS suponen un elemento  

-
mos destacar de buen grado el inte-
rés mostrado por la comunidad in-

70.

71. Utilizando terminología de los informes del 
-

nos de Naciones Unidas.

72.
-

tados: de las nociones tradicionales a las ac-

impartida con motivo del acto que se celebró 
en homenaje a la memoria del Prof. Dr. Ale-
jandro J. Rodríguez Carrión, en Estudios de 
Derecho Internacional y Relaciones Interna-
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ternacional y en especial por NNUU 
y su Consejo de Seguridad, que su-
pone un buen comienzo para acer-
car posiciones y garantizar, en cierta 
medida el respeto a las normas de 

necesidades humanitarias que sur-
gen en la zona, como bien señaló 
el Consejo de Seguridad el pasado 
2 de octubre  a través de una decla-
ración de la presidencia73 pidiendo a 

-
-

vimiento de personal médico y de 
asistencia y de suministros para la 
atención de la población necesitada, 
de heridos y de enfermos

7. La Resolución del Consejo de Se-
guridad puede sentar un precedente 
para la destrucción de armas quími-

para la paz y seguridad interna-
cionales, dejando abierta la puerta 
de aplicar ante su incumplimiento 
eventuales sanciones del Capítulo 
VII. Esta importancia la señaló pro-
pio Secretario General en su decla-
ración en la sesión del Consejo75.

Resolución del CS establece una 
obligación para todos los Estados, 
y en particular para Siria, de tomar 

73. Vid. Document S/PRST/203/15.

 En http://www.un.org/spanish/News/story.as-

75. Vid. declaración en la reunión del CS, docu-
mento de NNUU SC/11135.

en consideración el Comunicado de 
Ginebra, y en la medida de lo po-
sible, establecer una conferencia 
internacional para conseguir la re-
conciliación, y por tanto, la paz. Del 
mismo modo, el Comunicado de 
Ginebra establece unas pautas útiles 

-
mediato de la violencia en todas sus 

política que colme las aspiracio-

mismo modo que llama al Gobierno 
-

heridos y de todos los civiles que 

Todos los aspectos estudiados ante-
riormente han tratado de arrojar luz 
sobre el problema bélico que sufre 
el país, agravado por el uso de ar-
mas químicas. Lamentablemente, 

Siria, está aún por escribir.

Andrés Bautista Hernáez* 
Doctorando del Área de 

Derecho Internacional Público
Universidad de Málaga


